
Niim. 5. Sábado 18 de Eíiero de 1840. 6 cuaftos. 

Se admiten suscripciones 
á este peridJico en 1* calle 
d d Temple n ú m : 32 a 4 rs. 
ai ¡nes en esta (ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de pone. 

Los a r t í cu los y avisos se 
r e c i b i r á n en la misma fran
cos de porte , é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de n ú m e r o s . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A V I S O D E L A R E D A C C I O N . 
DesJe 1. 0 de Ju l io üi t i ino deberán satisfacer los 

Ayuntamientos de esta provincia , cinco rs. • vn. al 
nv-'f, por trimestres adelantado*, por la suscr ipc ión 
at JiiMetirv ol ic iül , según la contrata celebrada en 
14 de Junio p róx imo pasado, y se halla preveni 
do cu el Bolet in de 26 del mismo. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Pt>r el Ministerio de la Gobernac ión de la P e n í n 
sula se me ha lomumcudo con feih .t 23 de D i c i e m 
bre último, la Real orden que- sigue. 

Por el Minis teao de Hacienda en 21 de este 
mes se ha comunicado al de la G o b e r n a c i ó n de la 
Pen ínsu la , la Real orden s iguiente .=El Sr. M i n i s 
tro de Hacienda dice con esta fecha al director 
general de rentas y arbitrios de amor t i zac ión , lo 
que sigue =Para evitar ios perjuicios que sufren los 
contnbnycr . ics en algunos puntos al realizar el 
papo del derecho de hipotecas perteneciente á la 
amor t i zac ión , se ha servido S. M . la Reina G o 
bernadora mandar.' I. 0 Que el derecho de hipo
tecas se satisfaga en el mismo pueblo donde se 
Halle establecí . ío el oficio correspondiente para la 
toma de razón : 2.0 Si no hubi 'Se en el pueblo c o m i 
sionado subalterno de a inonizacion, se pagará el dere
cho al escribano de hipotecas, el cual da rá un recibo 
inter ino al interesado que luego se cangeará por la 
equivalente carta de pago.' 3- 0 Los escribanos de 
hipotecas que se hallen en este caso^ se conside
rarán solo para él como subalternos del comisio
nado pr incipal de la p rov inc ia , al que r emi t i r án 
los recibos para que les dé otras tantas cartas de 
pago, que en t r ega rá á los interesados recogiendo 
el r e ü b o anterior: 4 . 0 Dis f ru ta rán por esta 

recaudac ión el tres por ciento como ingresos de la 
a inor i izadon en comisión subalterna, con arreglo 
al a r t í cu lo i o § de la ins t rucc ión de 9 de M a y o de 
j 8 j j : 5 .0 E n los pueblos donde haya olício de 
hipotecas y comisionado subalterno de fimortizacion. 
éste será el que cobre el derecho.=De orden de 
S. M . comunicada por el Sr. Min is t ro de la Gober 
nación , lo traslado á V . S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. 

L o que se inserta en el Bole t ín oficial pa ra cono
cimiento del publico. Zaragoza 4 de Enero de 18410. 
zzAntonio Rafael de Oviedo) ' F o r l a l . 

Por el Ministerio de la Gobernac ión de la P e 
nínsula se me ka comunicado con fecha 23 de D i 
ciembre ttltimo la Real orden que sigue. 

Por el Minis ier io de la Guerra se ha comunicado 
ni de la G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la en i 5 de es
te mes la Real orden siguiente.= El Sr. Secretario 
del Despaeho de la Guer ra dice al cap i t án general 
de Castilla la V i e j a lo que sigue.=He dado cuen
ta á la Reina Gobernadora de lo espuesto por la 
d i p u t a c i ó n provincia l de L o g r o ñ o , consultando si 
ha de ser de un año ó demás tiempio la respon
sabilidad de aquellos que en la quinta anterior 
de 1838 facultados por la ley de 1.0 de M a y o 
del mismo, se susti tuyeron en el servicio con m o 
zos de veinte y cinco á treinta años . S. M . en 
su- vista teniendo presente lo manifestado por el 
t r ibunal supremo de Guerra y M a r i n a , se ha ser
vido declarar de conformidad con el parecer d e ' 
su fiscal togado , que la responsabilidad de los 
quintos del referido reemplaza , que autorizados 
por la precitada ley de t . ® de M a y o se susti
tuyeron en sus plazas de soldados con mozos de 
veinte y cinco á treiuta años , es la misma que 
en el art. 94 de la ordenanza de reemplazos se 
impone á los que lo hagan con soldados l i c e n 
ciados del Ejérc i to ó Mi l ic ias provinciales. De 
orden de S. M . comunicada por el Sr. M i n i s t r o 
de la Gobe(nacion, ; lo traslado á V . S. para su 



intel igencia y efectos oportunos. 
L o que se inserta en el Bolet ín oficial p a r a su 

f n b l i d a d . Zaragoza 4 de Enero de i S ^ o . ^ A n t o -
nio Rafae l de Oviedo y Por t a l . 

O T R A . 
Estando á cargo de los Alcaldes con«fi íuc!onales da 

todos los pueblos subalternos de la Provincia la es-
pendicion de pasaportes, pases y licencias correspon
dientes al ramo de Protecion y Seguridad pública con
forme á las ó r d e n e s comunicadas , es indispensable que 
los citados funcionarios procedan desde luego á la for
mación de la cuenta de todo el año últ imo satisfa
ciendo el importe de lo que resultase deber hasta 
fin de Diciembre anterior ; para que asi se verifique 
con la exactitud posible conforme al método manda
do observar en circulares de este Gobierno pol í t ico 
insertas en diferentes Boletines oficiales, prevengo á 
los citados Alcaldes constitucionales de todos los pue
blos subalternos de la Provincia, que por todo el ac
tual mes de E n e r o deben concurrir á la cabeza de 
partido judicial de que dependen presentando á su 
Alcalde la cuenta total de los pasaportes, pases y l i 
cencias recibidas en todo el a ñ o , satisfsciindo desde 
luego lo que resulte en débito, deduciendo el premio 
ó rtmuueracion señalado por su trabajo en las órdenes 
comunicadas. 

A l mismo tiempo deberán presentar al citado Alcalde 
los documentos de todas ciases que tengan existentes 
como sobrantes del año anterior sirviendo de abono en 
la cuenta de dicha época, encargando estrech-imíiite lo 
ejecuten dentro del corriente mes ; pues en otro caso 
quedarán responsables al pago de su importe. 

Los Alcaldes de los pusbios dal partido judicial de 
la capital concurrirán a este Gobierno pol í t ico como an
teriormente á cumplir con ja d i spos ic ión maucionada, y 
también podrán ejecutarlo los de otros partidos que por 
su proximidad hubiesen sacado los documentos de la 
S e c c i ó n de contabilidad y satisfecho algunas cantidades 
Á cuenta en la Comis ión Pagadur ía . 

E n igual forma es indispensable que los Alcaldes cons
titucionales de todos los pueblos de la Provincia con 
presencia del P a d r ó n de vecindario y de los estableci
mientos ó casas de grangería y derais personas sujetas 
á retribución para el uso de su trá f i co , conforme al re
glamento del ramo, hagan el pedido de los Pasaportes, 
Pases y Licencias que consideren podrán necís i tarse en 
su respectivo pueblo , á cuyo efecto se remiten con este 
n ú m e r o del ü o l e t i n oficial los dos adjuntos impresos d u 
plicados para que al margen de los mismos estampen el 
número de los documentos espresados, d e v o l v i é n d o l o s 
ambos i este Gobierno pol í t ico en el preciso término de 
ocho dias bien por el correo , ó por persona de confian
za , a' fin de que sirva de conocimiento en la entrega ó 
su remesa tan pronto como sea posible al Alcalde de la 
cabeza de partido de quien deberán recibirlos , . conci
llando por este medio la prontitud y el evitar perjui
cios á los pueblos distantes de la Capital en igual forma 
á lo practicado e! año anterior. 

Recomiendo estrechamente á los éspresados funciona
rios el puntual cumplimiento de cuanto dejo prevenido 
en esta c i rcu lar , advirtién ioles que bajo n¡ní;un pretes-
to dejarán de presentar las cuentas y satisfacer sus d é 
bitos en el presente mes , pues de lo contrario autorizo 
á los Alcaldes constitucionales de las cabezas de partido 
udicial para que espidan comis ión de apremio con la 
dieta de doce reales diarios á espensas de los que por su 
morosidad ó inobediencia den motivo á esta providencia. 
Zaragoza 4 de E n e r o de 1840.=;Antonio Rafael de 
Oviedo y Portal . 

Anuncio, H a l l í o d o s e autorizada la Junta m u 

n i c i p a l de B i t i e f i cenc i a de esta eiudad de Z a r a 

g o z a , a ' cuyo cargo se halla el gobierno y r é 

g imen de! S to . hospi ta l r?al y general de N t r a . 

Sra. de Grac ia de la misma, para la enagenacion 

de varias fincas de su pertenencia , sitas en las 

referida c iudad y sus t é r m i n o s , con el fin de a c u 

d i r al sostenimiento del escesivo numero de p o 

bres en fe rmos , dementes y espós i tos que se a lber

gan en el c i t ado h o s p i t a l , y con el de satisfacer 

los e m p e ñ o s que ha contrahido hasta de presente, 

á causa de versa pr ivado de algunas de sus p r i n 

cipales ren tas ; ha dispuesto anunciar en p ú b l i 

ca subasta la venta de los predios rús t i cos y 

urbanos que á c o n t i n u a c i ó n se e s p í e s a n , l a q u e 

se ver i f i ca rá en el espresado hospital y sala don

de celebra sus sesiones la supremencionada j un t a 

el dia 28 de Ene ro del a ñ o p r ó x i m o v in ien te da 

1 8 4 0 , á las 11 de su m a ñ a n a , a d m i t i é n d o 

se proposiciones ppr escrito hasta dicho dia ea 

la c o n t a d u r í a del h o s p i t a l : en el concepto de que 

se r e m a t a r á n a favor del mejor postor si las m a n 

das fueren admisibles. 

1 . Una casa sita en esta ciudad , y so ca

l le de las A r m a s , s nalada con el n ú m e r o 1 8 3 , 

confrofitsnta con caus del c a p í t u l o de S. Pablo 

y de ia e j ecuc ión de G a r a i o , tasada en « 5 7 5 5 

reales v i í ü o o . 

2 . Ot ra en !a calle de S. Blas s eña l ada con 

el n ú m . 6 4 , confrontante con casas del cura da 

S. Pablo y de D o ñ a Joaqu ina Her re ra , tasada 

en 1 7 7 4 8 rs . v n . 

3 . Una huerta ó t o r r e , con a'rfaoles frutales 

y emparrados , de cuat ro c a h í c e s t ierra poco mas 

ó menos, cereada de t ap i a s , con una casa den

t ro de su r e c i n t o , otra para el t o r r e r o , una ca

sa p a r a l a hí-Tramienta , p a b e l l ó n con su terrado 

pozo de agua y zafareche, sita en el paseo da 

T o r r e r o , confrontante con el m i s m o , con t é r r a 

del E x c e l e n t í s i m o Sr. Marques de A y e r v e , coa 

otra de D . J o a q u í n M a i n a r , y con camido que 

d i r ige á la de los herederos del Sr. Ascarraga y 

Dronda , tasasada en 6 3 8 7 3 rs. 

4 . U n o l iva r en el t é r m i n o . d e la A l m o t i l l a 

t é r m i n o de esta c iudad , adula del L u n e s , de dos 

arrobas t i e r r a , confronta con acequia del t é r m i n o 

y ca-rretera de herederos, con 3 8 o l ivos , tasado 

en 2 4 0 0 rs. v n . 

5 . O t r o o l iva r en el mismo t é r m i n o , adula 

del V i e r n e s , de cabida de dos arrobas t ierra coa 

3 4 o l i v o s , el cual confronta con brazal de here

deros y o l i v a r del Sr. Conde de R o b r e s , tasado 

en 1960 rs. v a . 

6 . Ot ro o l i v a r en el t é r m i n o de la R o m a -

rera, regante coa las aguas del c a n a l , adula del 



V i e r n e s , dá cabida de un cahiz una arroba de 
t i e r ra con 82 o l i v o s , confrontante con camino de 
]a C'isa Blanca y senda de herederos, t a s ad» en 
5 3 6 0 rs. v n . 

7 . Otra o l ivar en el t é r m i n o de Raba) , par
tida de Cascajo , de dos cah í ce s dos arrobas de 
t ierra con 103 o l i v o s , confronta con carretera de 
herederos, camino de S. Juan da Moz ; i r i f a r y 
ol ivares de Francisco Azna r , tasado en 9 5 3 0 rs. 

8 . O t ro o l i v a r en la Romarem, de dcu c a h í 
ces una arroba t ierra con 143 o l i v o s , confronta 
con camino de la M u e l a y o l ivar de D . Juan 
R o m e o , tasado en 7 3 8 0 rs. 

9 . G i r o en el mismo t é r m i n o , adula del 
S á b a d o , de tres arrobas de t ie r ra con 4 1 o l ivos , 
C0]nfront3nte con br22:i! de herederos oor d o n d á 
se riega y o l ivar de J o a q u í n L a m b i s t o , tasado 
en 4 ¡ 4 0 rs. v n . 

10 . Ot ro o l i v a r en el t é r m i n o do la A l m o -
t i l l a , adula del M a r t -s, de dos arrobas de t ie r ra 
con 3 7 ol ivos , confrontante coa o l iva r del Semi
nar io , tasado en 2 8 2 0 rs. 

V I Ñ A S . 

t i . U í i a v iña en el t é r m i n o de M i r a l b u e n o , 
part ida del Plano de S. L a m b e r t o , regante con 
e! Cana l , de cabida dé dos cah í ce s tres arn.bas 
de t i e r r a , confrontante con otra de D . Francisco 
M o n e a n , y -con v iña de D , Mateo Vi l l ag rasa , 
tasada en 5 0 8 0 rs. v n . 

1 2 . O i r á v i ñ a en el m i í i r o t é r m j n o , par
t ida de las l ' e ñ t ' t a s , de tres cah íces da t i e r r a , coa 
su caseta y 27 ol ivos confrontante con camino de 
B . u b o U s y el de E p i l a , tasada iín 5 4 2 0 rs. v n . 

13 . Otra v iña en el mismo términ.» . partida de 
G a r r a p i ü i ü o s cou una po rc ión de yermos, de ca
bida la v iña de dos c a h í c e s de tierra poco mas ó 
menos, y ¡os yermos de 17 idem, con su caseta 
y corral que confronta con carretera de herede-
deros que la d iv ide y brazal de herederos, ta
sada en 6 3 0 0 rs. v n . 

14 . O i r á v ina en la partida de V a l da Es
pa r t e ra , de ocho cahimes de t ierra , poco mas d 
menos, c o n f r o n t a ü t e con riego de heredaros por 
donde r iega, vina de herederos de J o a q u í n L a -
barta , otra llamada de las Almas y otra de D á 
maso M i r a n d a , tasada en 1 6 2 0 0 rs. v n . 

15 . Otra v iña en el t é r m i n o de M i r a ' b u ? n o , 
par t ida de la Bombarda, de veinte cah í ce s de v i l 
fía y cuatro de j ennos 6 tierra i n c u l t a , que a-
todo componen v -inte y cuatro cah íces de t ier
ra poco mas d menos, con su caseta, confrontan
te con brazal de la Bombarda, carretera de; B o r -
gas que la d iv ide , acequia del Plano de Saa 

Lamber to y abejar de M a n u e l L o r e n t e , tasada ea 
2 9 8 4 0 rs. v n . 

16 . Otra v iña llamada de la Serrada,, en el 
t-Tmino de ü r J a n , partida de i d . , confrontante 
con cajero de la acequia de U r d a n , torre de San 
Pedro Noiasco, carretera de herederos y torre de 
Santa Engrac ia , de veinte y dos cah í ce s de t i e r 
ra poco mas ó m e ó o s , tasada en 1 3 6 0 0 rs. v n . 

17 . ü n campo en el t é r m i n o de A lmoza ra , 
part ida de Marconche l , de un eahiz una arroba 
de t ie r ra , confrontante con la torre llamada de 
Cabal lo y campo de D . J u a n Goicoechea , tasa
do en 1520 rs. v o . 

Zaragoza 23 ds Dic i embre de 1 8 3 9 . — J . R a 
fael ü r r i e s , V . Secretario. 

D. Francisco Cenzano, Caballero Comcndadsr de 
la Real orden Americana de Isabel la Ca tó l i ca 
y Jaez de p r i m e r a instancia de Egea de los Ca 
balleros y Í U p a r t i d o . 
Por el presente c i t o , l lamo y emplazo a' J u a n 

Burgos J u a n v i l l a y Juan Clemente vecinos de 
esta v i l l a encartados en causa c r i m i n a l sobre he
ridas causadas ú Isidoro Lalana su convecino la 
tarde del dia ocho de Dic i embre ú l t i m o , á q u i e 
nes mando que se presenten en estas c á r c e l e s 
g defenderse de lo que contra ellos resultare en 
dicha causa, pues si lo h ic ie ren se les o i rá y 
g u a r d a r á j u s t i c i a , y de lo cont rar io se p r o s e g u i r á 
hasta sentencia d e f i n i t i v a , notif icando los autos 
y d e m á s di l igencias que se proveyeren en ios 
estrados del t r i b u n a l por su ausencia y r e v e l d í a , 
en el concepto que les para el mismo per ju ic io 
que si fuere en persona. Dado en Ejea de los 
Caballeros á 2 de Enero de 1 8 4 0 . — F r a n c i s c o 
Cenzano.—Por mandado de S. S . , V i cen t e O r -
t in. Esc r ibano . 

Reglamento provis ional para la a d m i n i s t r a c i ó n 
de just ic ia en lo respectivo á la j u r i s d i c c i ó n ©rd i -
nar ia , con arreglo al Real decreto de 26 de Se
t iembre de 1 8 3 5 , y demás Reales ó r d e n e s ac lara
torias, comunicadas posteriormente, concernientes 
á dicho Reglamento. U n cuadernito en 4 . 0 : sa 
halla venal en la Impren ta N a c i o n a l , calle del 
Temple n ú m . 3 2 , y en la de R a m ó n L e e n , cal la 
de la C e d a c e r í a , á 4 rs. v n . 

Ordenanzas para todas las Audiencias 
de la península é Islas Adyacentes, apro
badas por S. M en Real Decreto de 19 
de Diciembre de 1835^ se hallan venales 
en la imprenta de este periódico, calle del 
Temple número 32 á 6 rs. 
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